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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de Insertarse en 
lo» BOUJETIKES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico res
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán i l o s Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

{Real urden de 6 de Abril de I S 3 9 . ) 

Me p u b l i c a torio* IOM rila», e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

—o-parcios D I suscnxcxoB.-o— 

En esta capl íal , l l evado i domic i l io , 2*50 pesetas mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra Se .-lia 3 ' a o »l mti\ 9 al trimestre; 18 al semestre , y 28*80 por un a ñ o . 

S e adtnilrn suseric lones en Madrid, eu la Administración del BOLETIR, plaza 
de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de l a s Autoridades , excepto las que s e a n 
á instancia de parle no pobre, s e Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular p a 
parán 50 cént imos de peseta p o r c a d a linea de inserc ión . 

. \ ú m e r o « l i c i t o 50 c é n t i m o * d e p c * e t a . 

Tarte olieiaí. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RUINA 

Doña María Cristina (Q. D . G.) y 
38. AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte siu novedad en 
3 D importante salud. 

Deigual beneficiodisfrutan SS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
liaría de la Paz y Doña María Eulalia. 

!)i|)iilacioii provincial. 

Sesión de 16 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENITEZ. 

Señores que asisten: 
Uñones.—Calvet.—Casuso.—Cerabo-

jaíu.—Chávarri.—Escobar.—Fernandez 
Gómez. — García Lomas. — Gil Domín
guez. — González Fernandez. — Gu
ión.— Hernández Arteaga.— Moral.— 
Karbon.— Pelaez Vera.—Presilla.—Ro 
jas.—Romero Gil Sauz.— Sainz.—Sán
chez Blanco.—Sánchez Merino.—Seran
ees.—Sevillano.— Villalon.—Hernández 
Prieta (Secretario).—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, se da lectura del acta de la ante-
íerior, y el Sr. Sánchez Blanco dice que 
*1 combatir el dictamen de la Comisión 
•en la solicitud de los Ayudantes mayo-
Jes, dijo que los términos en que venía 
redactada podía considerarse como un 
lenitivo á las esperanzas que se les arre
batan, y que quería que constase eso en 
W acta. 

El señor Presidente manifiesta que 
constará, y queda aprobada el acta. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
3" se acuerda admitir la renuncia pres3n-
tada por el Escribiente 10."déla Direc
ción del Hospital provincial,. D. Manuel 
Jardiucs Gómez. 

Hacer constar en acta la satisfacción 
que la Diputación ha visto el donati

vo hecho al Hospicio de los efectos si
mientes: 2.100 metros de merino negro, 

3 pesetas uno, 6.300; 100 metros de 
¡¡¡ja azul, á 1*50 pesetas, 150; parisién, 
^ 0 metros, á 1*625 pesetas, 325; damas-

blanco, 435 metros 60 centímetros, á 
Jfaa peseta, 435'60 pesetas; percalina para 
forros, 400 metro3, á 0-375, 150 pesetas; 
Jelosde tul, 100, á 3 ;50 pesetas, 350; 
JfWa, 500 metros, á 3 pesetas, 1.500; si-
*«*8 de Vitoria, 30., á 5 ;50 pesetas cada 

a 3 Q a> 165; reclinatorio, uno, en 15 pesetas; 

medias azules, 100 pares, á 0*71 pesetas 
par, 71 pesetas; medias blancas, 100 pa
res, á 0*71, 71 pesetas; medias pequeñas, 
300 pares, á 0'58, 174 pesetas; medias del 
número 3, 48 pares, á 0k31 pesetas par, 
M'SS; zapatillas grandes, 91 pares, á 
2'75 pesetas, 350*25; zapatillas peque
ñas, 43 pares, :i 1'7\. 75*25 pesetas, im
portando en junto la suma de 10.046 pe
setas y 98 céntimos, por un bienhechor 
que ha ocultado su nombre, y darle las 
gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Se da lectura de un oficio del señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial, pidiendo se com
plete con dos Sres. Diputados, en reem
plazo de los Sres. Martínez del Bosch y 
Morcillo, la Comisión que ha de ter-
n la r la instalación délos Gabinetes 

hidroterápico, ajereoterápico y electro
terápico en el Hospital provincial, y se 
resuelve proceder al nombramiento en la 
sesión do mañana. 

101 Sr. Romero Gil Sauz dice que en 
las sesiones de ayer y antes de ayer se 
ha preguntado en el Congreso por un 
Sr. Diputado qué hay acerca del número 
de sesiones que celebra la Comisión pro
vincial, y ruega se traiga este asunto á 
la deliberación de los Sres. Diputados. 

El Sr. Presidente dice que la Dipu
tación provincial desconoce el número de 
sesiones que la Comisión permanente 
celebra, y que las aseveraciones que se 
han hecho por el Sr. Diputado á que ha 
aludido el Sr. Romero Gil Sanz careceu 

! de base, y que la Corporación en su día 
tendrá conocimiento del asunto á que se 
refiere el Sr. Romero Gil Sanz. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que 
agradece á la Mesa las explicaciones que 
se ha servido darle, pero que su pregunta 
más bien se dirigía á la ('omisión provin
cial. 

El Sr. Calvet dice que en la distri-
j bncion de fondos aprobada en la última 

sesiou se ha tenido eu cuenta el número 
de sesiones de la Comisión provincial, y 
con arreglo al mismo se ha hecho. 

Los Sres. García Lomas y Hernández 
Prieta piden la lectura del art. 94 de la 
ley provincial. 

El Sr. Gullon dice que la Comisión 
provincial tieue atribuciones propias por 
la ley: que las preguntas que se lian 
hecho en el Congreso solamente se fun
dan en el dicho de un periódico, y de esto 
no debo ocuparse la Diputación: que la 
Comisión es blanco de todos, y que tiene 
noticias que en el presupuesto adicioual 
se cercena la partida que ha pedido la 
Comisión para quintas, y entiende que de 
1» inversión de los gastes solamente el 
Tribunal de Cuentas es el llamado á exi
gir responsabilidades, si las hay: que él 
sólo puede decir que la Comisión provin
cial viene á las ocho de la mañana y no 
se retira hasta las siete ó las ocho de la 
noche. 

El Sr. Gil da las gracias á los seño
res García Lomos y Hernández Prieta, y 
que solamente debe añadir que le parece 

que el Sr. Conde de Monterron descono
cía el asunto. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
haber discusión sobre este asunto puesto 

2ue es una pregunta, y el buen orden 
c la discusión le impide que ésta prosi

ga: que el Sr. Gullon y él han coutestado 
á la pregunta del Sr. "Romero Gil Sanz 
de una manera satisfactoria. 

El Sr. Pelaez Vera dice que por el 
Sr". Gallón se ha dirigido un cargo á la 
Comisíou de Hacienda, y que cuando 
venga el presupuesto adicional será tiem
po de discutir sobre el particular. 

El Sr. Presidente declara terminado 
este incidente. 

Se entra en la orden del día, y leida 
de nuevo la proposición del Sr. Chávarri 
y abierta discusión sobre ella, el señor 
García Lomas hace algunas observacio
nes sobre el cumplimiento del regla
mento. 

El Sr. Presidente dice que sólo ha 
sido tomada en consideración, y que 
cuando sea aprobada quedarán satisfe
chos los deseos del Sr. García Lomas. 

El Sr. Moral explica su voto diciendo 
que no combatía la proposición puesto 
que se hallaba conforme con lo que él 
había sostenido el día anterior, pero que 
votaría en contra do la misma por cen
surar á los firmantes que habían cam
biado de criterio. 

Y sin más discusión se aprueba la 
proposición en votación ordinaria. 

Hacienda. 
Se toe el dictamen proponiendo se 

aprueben las cuentas de estancias de
vengadas durante Enero último por los 
dementes pobres de la provincia en el 
manico/nio de San Baudilio de Llobregat, 
abonándose su importe do 6.536 pesetas 
25 céntimos con cargo á la respectiva 

Í>artida del presupuesto: que se continúen 
as liquidaciones y reclamaciones á otras 

Diputaciones por estancias, á que se re-
li re otro expediente que se sigue eu Be
neficencia, y que se revisen los antece
dentes relativos á los dementes que ac
tualmente se hallen en San Baudilio para 
comprobar si está debidumente justifi
cada su pobreza, y en otro caso, hacer 
la oportuna reclamación de estancias á 
sus familias, si es posible. 

El Sr. Moral ruega á la Comisión 
manifieste la forma en que se justifican 
las estancias de los alienados. 

El Sr. Hernández Prieta dico que se 
justiiiean de la manera que las leyes y 
reglamentos prescriben. 

El Sr. Moral dice que desconoce las 
disposiciones de los reglamentos, y pide 
quede el expediente sobre la mesa. 

El Sr. Presidente manifiesta que se 
está discutiendo el diet unen y no puede 
accederse al ruego del Sr. Diputado. 

El Sr. Calvet dice que las estancias, 
de los dementes se justifican coiuisiempre 
y que las partidas de defunción ó certifi
caciones de bajas traen el V.'B. 0 del Juz • 
gado. 

El Sr. Moral manifiesta que las 
certificaciones, que él cree debían ser el 
justificante de la existencia, eran fes de 
vida, como se hace en el Estado con las 
clases pasivas. *» 

101 Sr. Escobar dice que hace pocos 
días se ha aprobado otro dictamen como 
el que 80 discute: que el deseo del señor 
Moral está justificado, y que le parece 
grave se dude de la buena fe de un Esta
blecimiento tan respetable y en el que no 
es posible ocultación de ninguna clase 
puesto que se halla bajo la alta inspec
ción del Gobierno, y que de cometerse los 
abusos que le parecen al Sr. Moral, podría 
darse lugar á un procedimiento criminal: 
que la Comisión tiene en cuenta todo, y 
no debo dudarse de un Establecimiento 
como el de que se trata. 

El Sr. Moral dice que no encuentra 
relación entre lo dicho por el Sr. Escobar 
y su pregunta, á que na satisfecho úni
camente la Mesa, y que él no ba atacado 
ni supuesto nada del Establecimiento, y 
que sigue creyendo que debía justificarse 
la existencia de alienados con las fes de 
vida. 

Y siu más discusión es aprobado el 
dictamen. 

Reclamar y realizar desde luego los 
intereses devengados en la Caja de Depó
sitos por las cantidades consignadas para 
la construcción del nuevo hospital, 
aumentando su importe al capital por 
medio de nueva consignación como depó
sito necesario en la misma Caja. 

Reconocer al Sr. Soler, Conserje que 
fué de la Plaza de Toros, 10 años, nueve 
meses y seis días de servicios, y que su 
viuda tiene derecho á la peusion tempo
ral por espacio de 10 años de 200 pesetas' 
anuales, según lo preceptuado en el artícu
lo 8.° del reglamento de 14 de Enero 
de 1886, ó sea el 10 por 100 de 2.000 pe
setas que ha servido de sueldo regulador, 
cuya pensión se abonará á la viuda 
Doña Pilar Jiménez y Valencia desde 1. a 

de Noviembre último, ó sea el siguiente 
al del fallecimiento del St. Soler, pagán
dose con cargo al crédito consignado en, 
el presupuesto ordinario dol Hospital pro
vincial para atender al objeto. 

Leido el dictámon sobro cumplimiea-
miento de la instrucción de 8 do Noviem
bre sobre personal y gastos de las Cajas 
especiales para pago de Maestros, queda 
sobre la mesa á petición de varios seño
res Diputados. 

Terminada la orden del día, el Sr. Se-
rantes dice que ha pedido y examinado 
el expediente sobre construcción de la 
carretem de Pozuelo do Alarcon á Hu
mera, y que en él se ve el cariño y la 
consideración con que tanto la actual 
Comisión de Fomento como la anterior 
tratan al contratista: que siente que el 
reglamento no le permita dirigir una in
terpelación sobre el particular, pues que 
se tieue que concretar á una pregunta. 
Que el contratista no ha cumplido su 
compromiso á pesar de las tres prórrogas 
que se le han otorgado: que espera que 
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la Comisión no tendrá más contempla
ciones ni seguirá haciendo lo mismo que 
la anterior en este y otros expedientes: 
que él ha rogado á todos los individuos 
de la misma que activaran el despacho, 
pero que no lo ha conseguido, y desea 
saber si la Comisión va á continuar por 
el camino de las condescendencias, sino 
hacer que se cumplan los plazos fatale?. 

El Sr. Briones dice que la Comisión 
no puede contestar como quisiera: que es 
inexacto lo manifestado por el Sr. Seran-
tes, puesto que á ¿1 le consta que la Co
misión de Fomento, en el poco tiempo que 
lleva funcionando, trabaja sin cesar sobre 
el asunto que di reclama y sobre otros de 
igual naturaleza: que con motivo' de 
la mayor distancia á que tenía que traer 
la piedra, el contratista pidió aumento 
de precio en el arrastre de la misma, y 
hasta que se resolvió, las obras quedaron 
paralizadas: que el mismo Sr. Serantes 
na tenido conferencias con la Comisión 
respecto al particular y ésta le ha prome
tido ultimarlo tan pronto como contesto 
el contratista, y que supone que ala actual 

Comisión, en el poco tiempo que viene 
funcionando, no la hará responsable de 
los actos de la pasada; y que si después 
de todo esto censura á la actual Comi
sión, no lo comprende, cuando se trata de 
un Sr. Diputado que sabe mejor que'na
die cómo trabaja esta Comisión por las 
conferencias que con la misma ha tenido. 

El Sr. Serantes rectifica, diciendo que 
cuando so traiga el dictamen contestará 
á lo referente al arrastre de piedra: que 
en cuanto á ser inexacto lo dicho, con los 
datos del expediente puede verse la exac
titud de sus asertos. 

El Sr. Moral dice que desconoce la so
licitud del contratista de que ha hablado 
el Sr. Serantes, el cual no na hecho cargo 
alguno á la Comisión, pues sabe que en el 
poco tiempo que lleva no ha tenido la Co
misión de Fomento que ocuparse de ese 
expedicmte solamente, sino de muchos 
más: que se ha manifestado al contratista 
que si no cumple se le va á rescindir el 
contrato, y se espera su contestación. 

El Sr. Serantes rectifica. 
El Sr. Sevillano dice que hace raes y 

medio que tiene á su cargo la Comisión 
de Personal un asunto, y que como toda
vía no haya habido nada" sobre el particu
lar, ruega se sirva manifestar en qué 
estado se encuentra el trabajo á ella en
comendado. 

El Sr. Pelaez Vera manifiesta que 
no hace 24 horas se le dirigió el mismo 
ruego á la Comisión de Personal por un 
Sr. Diputado, y que ésta le invitó para 
que asistiese. 

El Sr. Sainz dice que hace juez á la 
Diputación del trabajo encomendado á la 
Comisión de Personal, que sólo tiene és
te de que ocuparse, y que á su juicio está 
hecho en 24 hora9, mientras que las de
más Comisiones, á pesar de traer aquí á la 
discusión todos los dias expedientes, to
davía parece que hacen poco. 

El Sr. Pelaez Vera rectifica. 
Ynohabiendo más asuntos de que tra

tar, el Sr. Presidente levanta la sesión, 
señalando como orden del día para la de 
mañana la designación de los dos seño
res Diputados que han de formar la Co
misión de instalación de los Gabinetes 

hidroterápico, aereoterápico y electro
terápico en el Hospital provincial, y loa 
dictámenes que emitan las Comisiones/ 
El Presidente, Juan Moreno Benitez.— 
El Diputado Secretario, José Hernández 
Prieta.=E1 Diputado Secretario.Tomá* 
Calvo. 

Sesión de 17 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SU. GUTIÉRREZ DE 
SALAMANCA. 

Señores que asisten: 
Chávarri.—Fernandez Gómez.—Gar

cía Lomas.—Pelaez Vera.—Presilla.—Ho
mero Gil Sanz.—Serantes.—Calvo (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior y no habiendo suficiente numero 
de Sres. Diputados para celebrar la se
sión, se levanta la de este día.=El Pre
sidente, Enrique Gutiérrez de Salaman
ca. =E1 Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

RELACIÓN délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, los dias 1.° al 10 del tnes de Marzo de 1883, que se publica en este periódico oficial con 
10 dias de anticipación al vencimiento, con arralo d lo dispuesto en el art. l.° del Reil decreto de 20 ds Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d lai 
puertas de los Casas Consistoriales dfin de darle la nu/t/cr publicidad posible. 

COMPRADOR. 
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Eu>-ebio Ceniceros 
Joaquín Reolid 
Juan Perca 
Juan Antonio Rubio 
Claudio Hoyos 
Mariano García 
Manuel Sncz 
Gaspar Uhf.llcr. 
Manuel Sacz 
Luis Cortés 
Francisco García • . 
Miguel Ortiz • 
Antonio Miguel Fajardo 
Gabriel Pascual • . ~ 
Leandro Sanz 
Alejo Rodríguez 
Raimundo Gamo 
Ignacio Pe reirá 
Laureano Herreros 
José Hornpnnera 
Felipe Espinosa 
.Manuel Sepúlve ia 
Vicente Martínez 
Julián Navarro 
Julián Hcni'.o . 
Snturio Hernández 
Martin Hernández 
Florentino Lafuente. 
José María de la Roca. . 
M a t e o Fraile 
Joaquín Redondo 
Pedro Martin. 
Miguel Blasco 
Nicolás Blasco 

; Francisco Sejornan 
, Manuel de Mesa 

Cayetano Cabezas 
Francisco Javier Torres • 
Vicente Blasco 
Cirilo Martínez 
Prudencio Fernandez 
Pedro Aguado 

, Santiago Gómez • 
, Valentín Martin 
, Bernardo Huelves 
, Francisco del Amo 
. Joan Fernandez • 
. Ciríaco Fernandez 
. Sebastian Vivar 
. Eduvigiá Almestre 
. Aquilino Olalla » 

Santiago Alvarcz 
. Félix Lucís Pcr;z 

Nicolás Navarro 
. Re-iigio Gallego 
. Juan Martin 
. José María Duran • • 

Gregorio García.. . ' . 
. Alejandro Ocaña. . 
. Luis Vera 
. Pedro Fernandez 
. Ángel González 
. Cándido Altozano 
. Valentín Z u r d o . . . . 
. Juan Bertolet 
. Joaquín Lozano 
. Gregorio íMinz 
. Vicente García ••*• 
. Junn Bcrtolet. 
. Bartolomé Encinas 

VECINDAD. 

Madrid, 
i d e i n . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . , 
Me n i . . 
Ídem. . 
Ídem. . 
Í d e m . 

CLASE DE LA FINCA. 

• • • , 

í d e m . . 
í d e m . . . 
í d e m . . , 
í d e m . . , 
Ídem 
Ídem 
Lo/oyucla 
Pinilla 
Guadalix. 
Getafe 
Santos de la Humosa.. 
Colmenar 
Navacerrada 
Moral zarzal 
Colmenar 
Valdaracete 
Valdcmoro 
Colmenar 
Collado.. y 
La Cabrera 
Fuente el Saz 
Rasca fia 
Anchuclo 
Ídem 
Hoyo de Manzanares.. . 
ídem 
Torrejón. 
Villaconcjos 
ídem 
Loeches 
l i em 
Valdeavcro 
Villacouejos. 
Canillas 
Valdclaguna 
Cubas 
Valdaracete 
Torres 
Serranillos 
ídem 
Griñón 
Alcalá . . 
Colmenar Viejo 
Moraleja 
Navalcarnero 
ídem 
Fuon carral.. 
Aravaca.. 
Leganes 
Lozoya 
Parla. 
Torrelaguna 
Parla 
Alcalá 
Mi ra flores 
Cenípcntos 
Guadalix 
Atazar 
Cervera 
Colmenar. . . 
Guadal ix . . . . 
Colmenar. . . 

Rústica, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica 
Urbana 
ídem 
Rústica 
ídem 
ídem i 
Ídem 
Ídem 
ídem , . . 
ídem. . 
Ídem.. 
Ídem 
Ídem 
ídem. . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem.. 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica * 
ídem 
Ucm 
ídem 
í d e m . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . . 
ídem 

TÉRMINO. 

Collado 
ídem 
Los Molinos.. , 
Rasca fría 
Colmenarejo.. 
Canillas 
ídem 
Ídem 
ídem 
Valdcmoro . . . 
Somosierra. . , 
Valdcpiélagos. 

.... 

Collado 
Manzanares 
Lozoyuela 
Pinilla 
Guad.dix 
P í l l t í • • 
Santos de la Humosa.. 
Manzanares 
Navacerrada 
Moralzarzal 
Colindo. 
Valdaracete *• 
Valdcmoro 
Colmenar 
Collado 
La Cabrera 
Fuente el Saz 
Ra sea fría 
Anchuelo 
ídem 
Hoyo de Manzanares. . . . 
Ídem 
Tor rejón 
Villaconejoa 
ídem ••• 
Loeches 
ídem 
Vnldeavero 
Villaconcjos 
Canillas 
Valdelaguna 
Cubas 
Valdaracete 
Torres. 
Batres 
ídem 
Griñón 
Alcalá 
Colmenar Viejo 
Moraleja 
Navalcarnero 
Ídem 
Fuencarral 
Aravaca 
Léganos • 
Lozoya 
Parla 
Torrelaguna 
Parla. 
Alcalá. 
Miradores 
Cadalso 
Guadalix 
Patones 
Cervera 
Manzanares 
Cabanillas 
Colmenar 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

Clero. 377*88 
ídem. <8ti4lo 
I i em. 277*75 
Idear. 36*23 
ídem. 83*92 
Ídem. 2Ü:¿ 
Ídem. 75 
ídem. IK-.NS 
ídem 27*50 
Ídem. 6>m 
ídem. 23*2r> 
Ídem. 52H3 
ídem. 134*61 

Propios. 17 
Clero. I0C3S 
ídem. 14*13 
I-lcra. 10*25 
ídem. 101*50 
ídem. 230*13 
Ídem. •II tí'25 
Ídem. 67MJ0 
ídem. 75*02 
ídem. 3U-77 
ídem. 311* 
ídem. 12-30 
ídem. 13*25 
ídem. 43*75 
ídem. WHI 
ídem. 251*75 
Ídem. 54-76 
ídem. 28*75 
ídem. 11*50 
ídem. I26*2". 
ídem. 62'70 
ídem. 27*30 
ídem. 57*35 
Ídem. 102*62 
ídem! 20*63 
Ídem. 20*70 
Ídem. 113*33 
Ídem. 40M3 
ídem. 34*38 
ídem. 50 
ídem. 79'5C 
ídem. 88 
ídem. 7*5? 
ídem. 37*63 
ídem. 31*13 
ídem. 25*50 
ídem. 151*27 
ídem. 141*13 
ídem. 133*88 
ídem. 7*50 
Ídem. 65*73 
Mem. 21*25 

l l e m . 5*15 
ídem. 910*75 
ídem. 25*15 
Ídem. 40 
l l c m . 11*2-
Ídem. n-50 
ídem. 66 

Propios. 1.750 
ídem. 112*50 
Ídem. 750 
ídem. 786 
Ídem. 73*20 
Ídem. HOMO 
ídem. 6.000 
Estado. 50 

Madrid 12 de Marzo de 1883.=JE1 Administrador, Nicolás García. 
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NEGOCIADO DE VENTAS. 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 28 d& Febrero próximo pasado, cuyo 
pot menor es el siguiente: 

NÚMERO 
inventar io . 

971 
«.462 al 64 

5U6 y ófi7 
2.98o 

CLASE DE LA FINCA. 

Solar que fnc homo 
Lote de tres fincas.. 
Solar 
Monte 

PROCEDENCIA. 

Propios 
Mcm. . 
Estado . 
Prrpios 

PROVINCIA FN QUE RADICAN. 

Madrid 
Navarra 
Barcelona 
B virgos 

NOMBRE DEL R E M A T A N T E . 

IMPORTE 
d e l r e m a t e . 

P E S E T A S CÍ:KTS. 

D. Cándido Extremera.. 
D. Gregorio García Ruiz 
D. Domingo de Guzman. 
D. Francisco Arribas . . . 

31 
15.143 
68.100 
17 701 

Madrid 13 de Marzo de 1883.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

D. José Jerónimo Moreno, Alcalde 
constitucional de Alcalá de Henares. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en | úl lica subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
]a Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes alano 
económico de 1881 á 1882. \ or el concep
to de territorial, y de todos los demás 
años quo resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, v cuya primera subasta ten
drá lugar el día* 26 del mes de Marzo 
del año de 1883, á la hora de las diez de 
la mañana, en el sitio de costumbre, ba
jo la presidencia de mi autoridad. 

En caso He que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que so lea hiciese la adjudicación en 
el depositario que designará esta Alcal
día, previas las formalidades legales, 
conforme á lo mandado en el art. 17 de 
la circular que publicó la Administración 
económica eu el BOLKTIN OFICIAL de 14 
del mismo mes y año; debiendo tener en
tendido los licitadores que, además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y coa
tas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En sn consecuencia, la primera subas
ta so arreglará á lo que determina para 
tales casos el art. 43 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, á cuyo efecto se 
designan á continuación él número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y li-.deros de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que 
la capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla-
amiento y en la forma que á continua- ! 
cion se expresa: 

Número 4. D. Francisco Alcalde.— 
Una casa en la calle del Postigo, nú
mero 3, q l i e linda por la derecha calle de 
ios Seises; izquierda D. Cecilio Casas, y 
espalda dicha calle de loa Seises: capita
neada en 6.750 pesetas. 

*¡urn. 53. Manuel Bueno.—U 
en 

na casa 

pesetas. 
Kfim. 197. Anastasio Gutiérrez.— 

Una viña en el pago de las Monjas, de 
nueve fanegas de segunda con 7.000 ce
pa*: linda Saliente D. Manuel Ibarra: 
Mediodía tierra del interesado; Ijpniciitc 
viña del mismo, v Norte herederos de 
Blas Paez: capitalizada en 7.500 pesetas. 

Kúm. 836. 1). José* Alcobendas.— 
Una tierra de dos fanegas de cuarta eu 
e \ cerro del Grillo: linda Saliente Cán
dido González; Mediodía Agustín Díaz; 
Pouiente cerro del Grillo, y Norte Quin
tero Vargas: capitalizada en 575 pesetas. 
. Núm. 537. Demetrio Alonso.—Una 

^erra de nueve celemines de cuarta en la 

Martínez; capitalizada en 33 pesetas 33 
comimos. 

Nú ni. 546. Eugenio Carriedo.— Una 
tierra en la vega del Soto, de once fane
gas cuatro celemines de cuarta: linda 
Norte acirate de Cantarrana; espalda 
Conde de Fuentes; Sur Víctor Gómez, 
y Norte llamón Tocces; capitalizada en 
3.234 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 558. Agustín Damián.—Una 
tierra de una fanega y seis celemines en 
el Llano de la Galga: linda Saliente di
cho llano; Norte Conde de Fuentes; Me
diodía y Poniente rio Henares; capitali
zada en 434 pesetas 33 céntimos. 

Núm.573. Simón Gavina.—Unatier-
ra de tres fanegas en el Botillo: linda 
Norte y Oeste Pablo Soria; Saliente ve
cinos de Torrejon, y espalda el rio He
nares; capitalizada en 860 pesetas. 

Núm. 584. Patricio del Hoyo.—Una 
tierra en la vega del Soto, de cinco fa
negas de cuarta: linda Norte el carril 
que le titulan de Lobos; Mediodía aci
rates; capitalizada en 1.464 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 588. Eduardo Hoyo.— Una 
tierra en la vega del Soto, de seis fane
gas y dos celemines: linda Norte acirate; 
espalda Justó Sampelayo; Saliente Vú> 
tor Gómez, y Oeste Conde de Fuentes; 
capitalizada en 1.733 pesetas. 

Núm. 601. Dorotea López. — Una 
tierra eu Gallocanta, de tres fanegas, que 
linda Saliente y Mediodía Juan Lar-
rabal; capitalizada en 863 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 746. José Torres Muñoz.—Una 
tierra en las Zorreras, de 10 fanegas de 
cuarta, que linda Oriente Francisco Mar
tínez; Mediodía Cantera de Genjo, y Po
niente D. Manuel Ibarra; capitalizada en 
1.800 pesetas. 

Núm. 89 Félix Alcobendas.—Una 
tierra de 14 fanegas en la Lembra, no 
constan linderos, y ha sido capitalizada 
en 4 033 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 95. Valentín Cañavera.—Una 
casa en la plaza de Abajo, núm. 8, que 
linda por la derecha D. Pedro Cruz; iz
quierda calle de Cisneros, y espalda Mo
desta San Antonio; capitalizada en 3.425 
pesetas. 

Núm. 275. Nemesio Laciervas.—Una 
casa en la callo de los Seises, hoy solar, 
núm. 1: linda derecha calle de las Va
queras; izquierda Gregorio Gómez; espal
da Ciríaco Macías; capitalizada en 950 
pesetas^ 

Núm. 328. Juan Francisco Mota.— 
Una casa en la Plaza Mayor, núm. 23, 
que linda derecha y espalda herederos de 
D. Teodoro Ortiz, y por la izquierda Vi
cente Recio; capitalizada en 5.062 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 460. Lino Serrano.—Una casa 
en la calla del Arcipreste, núrn. 2: linda 
derecha Antonio Roy; izquierda calle de 
los Hornos, y espalda Claudio Aparicio; 
capitalizada en 1.425 pesetas. 

Núm. 736 José Rubio.—Una casa 
en la cale del Postigo, núm. 8, que lin
da derecha Pascual Salamanca; izquier
da calle del Ciprés, y espalda dicho Sa
lamanca; capitalizada eu 1.575 pesetas. 

Núm. 157. Saturnino Fernandez.— 
Una casa en la calle del Rojo, núm. 8, 
que linda derecha Isidro San Antonio; iz
quierda Juan Camacho, y espalda Gre

gorio Gómez; capitalizada en 1.812 pese
tas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la "subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Alcalá de Henares á 6 de Marzo de 
1883.=Por el Alcalde constitucional 1.°, 
el 2.°, Federico del Campo. =Por su 
mandado, el Comisionado, José Rodrí
guez. 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta la construc
ción de 50 metros de alcantarilla en di
rección del arroyo desaguador de la de 
Segovía, al tipo de 660 pesetas 62 cénti
mos por cada metro lineal. 

Los licitadores consignarán en las 
arcas municipales o Caja general de De
pósitos la fianza provisional do 1.651 pe
setas 55 céntimos, y el rematante la de
finitiva de 3.303 pesetas 10 céntimos en 
igual forma, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación del Arquitecto de fontanoría, visa
da por el Sr. Comisario del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
Marzo, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de S. E., sita en la tercera 
casa consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presideucia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue; halláudose 
de manifiesto los planos y pliegos de 
condiciones en el Negociado de Sindica
tura de esta Secretaría todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de una á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Marzo de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Modelo de proposición. 
D , que vive „ enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación de 50 metros de alcantarilla 
en dirección del arroyo desaguador de 
la de Segovía, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos, conforme en un todo con las mismas, 
se comprometo á tomar á su cargo, con 
estricta sujeción á ellas ^Aquí la pro
posición refiriéndose á tipo , con 
la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1883. 
(Firma del propouente.) 

A l c o r e o n . 
Para la formación del amillaramiento 

que ha de regir en lo sucesivo, se hace 
preciso la presentación de reclamaciones 

duplicadas do las fincas que posean en 
esta jurisdicción, formuladas con arreglo 
á la ley, y en el término de 30 días desde 
PU inserción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento: que
dando en derecho la Junta, en lo que crea 
conveniente, el exigir documentos al 
objeto de esclarecer la verdad. 

Rogando á los Sres. Alcaldes de M a-
drid, Carabanchel, Leganés, Getafc, 
Fuenlabrada, Móstoles, Vülaviciosa y 
Boadilla«den al mismo publicidad en sus 
localidades. 

Alcorcon y Marzo 11 do 18S3.=El 
Alcalde, Alejandro Gómez. 

H o a d l l l a de l C a m p o . 
Para proceder con acierto á la forma

ción del apéndice al amillaramiento, base 
del repartimiento de la contribución terri
torial para el próximo año de 1883 á 84, 
se hace preciso que los contribuyentes 
de e3te distrito, así vecinos como foraste
ros, presenten relaciones duplicadas de 
las alteraciones que en su riqueza hayan 
experimentado, en el preciso término de 
un mes, contado desde esta fecha, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hacien
do al propio tiempo presentación de los 
documentos que acrediten la transmisión 
do dominio y pago de los derechos, sin 
cuyo requisito uo serán admitidas. 

Boadilla del Campo 11 de Marzo de 
1883.=E1 Alcalde, Bernabé Retaua.= 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, 
Secretario. 

B r u ñ ó l o . 
Para proceder á La formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al reparto de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del año 
económico próximo de 1883 á 1884, so 
hace preciso que todos los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en su rique
za en este término municipal presenten 
relaciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de un mes, 
acompañadas del título inscrito que acre
dite la traslación de doninio, sin cuyo 
requisito no se admitirá ninguna. 

Brúñete 10 de Marzo de 1883.=E1 Al
calde, Santiago González. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Eduardo González Serrano, Alcal 

de Presidente del Ayuntamiento consti 
tucional de esta villa de Colmenar Viejo 

Hago saber que dicha Corporación 
en su sesión ordinaria celebrada el día 4 
del corriente mes, acordó aunciar las v a-
cantes de las plazas de dos Alguaciles 
para su provisión en propiedad, con el 
sueldo anual cada una de 547 pesetas 
50 céntimos, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal. 

Lo quo so anuncia para conocimiento 
de los aspinntes á las mencionadas pla
zas, á fin de que dentro del término do 
15 días, contados desde el en quo aparez
ca inserta en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia, presenten sus solicitudes en la 
beerotaría do este Ayuntamiento, acom
pañando á ellas los documentos referen
tes á los méritos y servicios quo teugan 
contraidos. 

Colmeuar Viejo 12 de Mar/o. do 
1883.=Eduardo González Serrano. 

Bta-an /o d;« A r r i b a . 
| Para que la Junta pericial pueda 
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proceder con'el mayor acierto á la for 
inacion del apéndice al amillaramiento 

2ue ha de servir de base para la derrama 
e la contribución de iumueble9, cultivo 

y ganadería correspondiente al próximo 
período económico de 1883 á 84, se hace 
preciso que los contribuyentes en este 
termino municipal, tanto vecinos como 
forasteros, presenten en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, por duplica
do y en el plazo de 30 días, las relaciones 
de alta y baja que hayan experimentado 
durante el último año en su propiedad; 
advirtiéndoles que transcurrido que 
sea dicho plazo no les serán admitidas. 

Asimismo se hace presente que á 
dichas relaciones han de acompañarse 
los títulos de propiedad y los contratos 
de arrendamiento, sin cuyos requisitos, 
v cumpliendo antes con lo que disponen 
las disposiciones vigentes, no se hará 
variación alguna. • 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de He
nares, Ajalvir, Madrid y Torrejon de 
Ardoz se dignarán dar á este anuncio la 
mayor publicidad posible para que Uogue 
á conocimiento de quien corresponda. 

Daganzo de Arriba 12 de Marzo 
1883.=E1 Alcalde, Dámaso Godin. 

de 

Han sidodesmandadasdeeste termino 
municipal y de la propiedad de Basilio 
Escribano dos caballerías menores, cuyas 
señasson lassiguientcs:una burra negra, 
corrada, de una alzada regular, que tiene 
esquilado todo lo que lo coge el aparejo, 
con unos pelitos blancos en la crin junto 
ala cabeza y bastante cacha; y una bucha 
rucia, de 20 meses de edad, con la crin y 
cola esquiladas do hace algún tiempo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para si se encuentran detenidas 
por alguna persona ó autoridad, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía para 
que pase á recogerlas su dueño. 

Daganzo de Arriba 13 de Marzo de 
18S3.=E1 Alcalde, Dámaso Godin. 

E l M o l n r . 
Debiendo procederse en este distrito 

municipal á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año 1883 á 84 [sin perjuicio de lo 
que pueda disponer la Superioridad), los 
contribuyentes en el mismo que hayan 

. experimentado alguna alteración en su 
riqueza se servirán presentar las opor
tunas relaciones de alta y baja en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en término 
de 30 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no se admitirá ninguna, 
ni tampoco la que no venga en papel de 
oficio ó reintegrada con un sello móvil, 
y justificada en debida forma con los 
correspondientes títulos inscritos en el 
Registro de la propiedad del partido. 

El Molar 5 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Guillermo Candela. 

.lflndareo*. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de riqueza 
territorial de este j ueblo para el año 
económico próximo de 1883 á 1884, se 
avisa por el presente para que los veci
nos y hacendados forasteros que hayan 
sufrido variación en su riqueza amilla
rada en el presente año acudan á esta 
Secretaría en término de 30 días, á con
tar desde el día en que se halle inserto 
en ti BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cou las relaciones juradas prevenidas 
pur la ley; pasado dicho período no serán 
oidas. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Bui-
tracro, Horcajuelo, Horcajo de la Sierra 
y Piñuecar den la debida publicidad á 
este anuncio. 

Madarcos 8 de Marzo 1883.=E1 Al
calde, Félix Moreno. 

M o r a l z a r z a l . 
, Con la d< bida autorización superior, 

el Ayuntamiento de esta villa de Moral-
zarzal ha determinado proceder á la su
basta de las 'obras nc-esurias para la 
traída de aguas potables que abastezcan 

la población, bajo el tipo de 19.796 pese
tas 97 céntimos, y con sujeción en un 
todo á las condiciones facultativas y eco
nómicas que resultan del expediente 
instruido al efecto, en pliegos cerrados, 
sujetándose al efecto al modelo que se 
inserta á continuación, cuyo remate ten
drá lugar en la sala consistorial á las 
doce de la mañana del día 15 de Abril 
próximo venidero. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

Moralzarzal 7 de Marzo de 1883.=E1. 
Alcalde, Antolin González. 

Modelo dt proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado 
con fecha , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
hay que ejecutar en la villa de Moralzar
zal para recoger las aguas de los manan 
tiales existentes en el sitio llamado Ro
bledo y construir la cañería que ha de 
conducirlas desde este punto hasta la ar
queta partidor de las aguas de la fueute 
actual, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
(aqui la proposición en letra y expresada 
en pesetas). 

(Fecha y firma del proponente.) 

\ n v a i n í l l e n t e . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramicuto de riqueza que en esta 
villa ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año de 18S3 á 1884, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en su riqueza desde 
el año último presenten en este Ayunta
miento relación que lo acredito en*el ter
mino de 30 días, á contar desde la inser
ción de éste en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia; en la inteligencia que trans
currido dicho término no se admitirá 
ninguua y les parará el 
haya lugar. 

* Tampoco se hará alteración alguna 
en la riqueza sin que á la relación se 
acompañe el titulo inscrito en el Re¿istro 
de la propiedad. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos Bustarviejo, Cabauillu9 do la 
Sierra, Guadalix, Miraílures de la Sierra, 
Valdemanco y Torrelaguna hagan pú
blico este edicto á k>3 contribuyentes de 
sus respectivas localidades y que lo sean 
terratenientes en ésta, una vez que re
ciban el BOLETÍN OFICIAL en que se inserte, 
para que no aleguen ignorancia 

Xavalafuentc 12 de Marzo de 1883.= 
El Alcalde. Juau José Guzman. 

perjuicio que 

I ' u r u r i i f l l o s di* J a r a m a . 
Se halla vacante la plaza do Médico-

cirujano titular de esta villa, dotada 
anualmente con 997 pesetas por la asis
tencia á 80 familias pobres. 

Los Licenciados ó Doctores en Medi
cina y Cirugía que deseen obtener dicha 
plaza la solicitaran en termino de 30 días 
desde esta fecha, pasada la cual se pro
veerá. 

Lo que se hace público por el presente 
á fin de cumplir lo que se ordena en el 
reglamento de partidos médicos; advir
tiendo hay un facultativo desempeñando 
dicha plaza interinamente. < 

Paracuellos de Jarama 10 de Marzo 
de 1883. = El Alcalde constitucional, 
Pedro Herranz. 

Q u l j o r n a . 

Se halla expuesto al público por tér
mino de 15 días el proyecto de presu
puesto municipal de este distrito para 
el año económico venidero de 1883 á 
1884, durante cuyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que sean justas 
sobre el mismo, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción, y pasado el cual no serán atendidas 
las que se presentasen. 

Quijorna 6 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Clemente Serrano.=El Secreta
rio, Alfredo Yila. 

T o r r e j o n d e la C a l e n d a . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al reparto de territorial, 
es preciso que los contribuyentes en este 
distrito presenten en la Secretaría do 
Ayuntamiento en término de un mes re
laciones juradas di; las alteraciones que 
hubieren experimentado en su riqueza; 
teniendo entendido que pasado dicho pla
zo no seráu oídos y les parará perjuicio. 

Torrejon de la Calzada 8 de Marzo de 
1883.=El Alcalde, Vicente Rico. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

A l é a l a de l l e n a r e s . 

D. Remigio Fraga y Vázquez, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partid >. 

Por el presente edicto se cita y empla
za á los herederos de Dona Teresa Pigná-
teüi de Aragón y Autentas, domiciliada 
que estuvo en Madrid, cuyos nombres y 
domicilios de los mismos se ignoran, para 
que en el término de nueve dias impror
rogables, acontar desde la inserción en el 
BOLKTIN o K i c u L v Gaceta de Madrid, com
parezcan á contestar la demanda do terce
ría de dominio y mejor derecho á los 
bienes embargados á D. Marüu Moreno, 
vecino que fué de Torrejon de Ardoz, en 
los autos civiles ordinarios seguidos con
tra él á iustancia de la do Doña Teresa y 
otros sobre rendición de cuentas, é inter
puesta en este Juzgado y por la Escriba
nía del actuario por Diña Jeróuima de 
Hoyos Martin contra el D. Martin More
no, la Doña Teresa Pignatelli y otros; 
pues asi lo he acordado en providencia de 
3 de los corrientes á instancia de la ac-
tora. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de 
Marzo de 18S3.=Remigio Fraga. = El 
Escribano actuario, Pascual .\Ioreuo. 
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D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita y em
plaza á los herederos de Doña Teresa 
Pignatelli de Aragón y Autentas, domi
ciliada que estuvo en Madrid, cuyos 
nombres y domicilio de los mismos se 
ignoran, para que en el término de nueve 
días improrrogables, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, comparezcan á contestar la 
demanda de tercería de mejor derecho 
á sieto octavas partes de unacasasita en 
Torre;ou de Ardoz, embargadas á Don 
Martin Moreno, vecino que fué de dicho 
pue'do, en los autos civiles ordinarios se
guidos contra él á instancia de la Doña 
Teresa y otros sobre rendición de cuen
tas, é interpuesta en este Juzgado v por 
la Escribanía del actuario por I). fran
cisco Longo v Suarez contra el I). Mar
tin Moreno, ía l)oña Teresa Pignatelli y 
otros; pues así lo he acordado en provi
dencia de 3 de los corrientes á instancia 
del actor. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de 
Marzo de 1-83. = Benigno Fraga. = E l 
actuario, Pascual Moreno. 195 

Tribunal de Cuentas del Reino. 
ElTrihunal pleno, en sesión del día 

de la fecha, de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro Ponente, oido i* toce el 
Sr. Fiscal, y visto el art. 102 del regla
mento orgánico, declara en rebeldía á 
los herederos de D. Leandro Cocerá 
Sánchez, Contador que fué de Hacienda 
pública de Toledo, mediante á que citados 
y emplazados conforme al art. 116 de 
dicho reglamento, no han comparecido á 
usar de su derecho ante este Tribunal 
en el recurso de súplica contra I03 res
ponsables del desfalco ocurrido en aquella 
Tesorería en 1860; mandando asimismo 
que se publique esta declaración en lo* 

periódicos oficiales, según prescribe el 
artículo 117 del repetido reglamento, y se 
hagan en estrados á los mencionados 
herederos las notificaciones sucesivas. 

En su consecuencia se publica áicha 
declaración en el BOLETÍN OFICIAL de ' 
esta provincia á los efeétos prevenidos. 

Madrid 6 de Marzo de 1883.=El 
Secretario general, Manuel Torre. 

Junta económica del Parque de 
Sanidad militar. 

Por el presente se hace saber al público 
que los precios límites para la construcción 
y entrega de los dos carruajes para con
ducir enfermos y heridos, cuya subasta 
se halla anunciadapara el día 14 de Abril 
próximo, son los siguientes: > 

Por un carruaje, modelo núra. 1, 
compuesto de interior, cupé con capota 
de cuero de becerro, banqueta, camillas 
y aparatos elevadores, 4.225 pesetas. 

Por un carruaje, modelo núm. 2, 
compuesto de interior, berlina, pescante 
alto, banqueta, camillas y aparatos eleva
dores, 4 0*27 pesetas. 

Madrid 14 de Marzo de 1883.= 
V.° B.°=E1 Presidente, José Esbry.= 
El Secretario, José Lorente. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Necesitando la Factoría de subsisten
cias militares de Madrid, sita en los 
Doks, carbón de piedra ó hulla con des
tino á la máquina de vapor de la misma, 
se anuncia al público que el. día 20 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, 
se celebrará en dicha Factoría un con
curso de proposiciones para la compra 
del ¡udicado artículo, debiendo sus auto
res acompañar á la misma la correspon
diente muestra y hallarse presentes ó 
debidamente representados en el acto d« 
celebración para firmar el acta que se 
levantará del resultado que se obtenga, 
siendo comunicada la aceptación dentro 
de los dos días siguientes al del concurso. 

Las proposiciones se sujetarán en un 
todo al modelo que se muestra á con
tinuación. 

Madrid 13 de Marzo de 1883.=E1 
Comisario de Guerra Inspector, Emilio 
Fery. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , que habita calle 

de , número , con cédula personal 
de , fecha , número , enterado 
del anuncio puesto en las puertas de la 
Administración de subsistencias de esta 
Corte, se compromete á entregar en los 
almaccucs de la misma, libre de todo 
gasto, el articulo siguiente: 

Tantos quintales métricos de carbou 
de piedra ó hulla á pesetas quintal 
métrico. 

(Fecha y firma.) 

Anuncio 

Sociedad del Tranvía de Estaciones y 
9 Mercados de Madrid. 

El Consejo de administración de esta 
Sociedad ha acordado que desde el día 
2 de Abril próximo, de once á dos de la 
tarde, quede abierto el pago del cupón 
trimestral, núm. 19, de las obligaciones 
do la Sociedad, vencedero en 1.° del 
referido raes, que se verificará en casa 
de los Sres. G orjes Poíacl y CompañUif 
banqueros, Preciados, 1. 

Madrid 15 de Marzo de 1883.=EL 
Director, Arturo "Soria. 1*8 
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